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':DSERVICIO O€ SALUD CONCEPCION

CONVENIO
PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA

En Concepción, a 31 de Enero de 2007, entre el SERVICIO DE SALUD
CONCEPCION, persona juridic€ de derecho público, domicil¡ado en calle O Hrggins N"
297 de Concepción, representado por su D¡rectora (S) DRA. MARIA CRISTINA
MARTINEZ VALENZUELA, del m¡smo dom¡c¡l¡o, en adelante el "Serv¡cio" y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona lurídjca de dérecho púbhco.
domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N' 302 de Lota, representada por su A¡calde
(S) D. JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS, de ese mismo domicilio, en adelante
la 'Municipalidad", se ha acordado celebrar uo convenio, que consta de las s¡guientes
cláu9ul€s.

PRIMERO: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, aprobado por la ley N' 19378. en su articulo 56 establece que el aporte
estatal ménsu€l podrá incfemeñtarse: "En el caso que las normas técn¡c€s, planes y
programas que se ¡mpartan con poster¡oridad a la entrada en vigenc¡a de esla ley
impl¡quen un mayor gasto para la mun¡üpalidad, su financiam¡ento será ¡ncorporado a
los aporles establecjdos en el arl¡culo 49''

Asimismo, el decreto anual del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando la
forma de materializarla, al señalar "para crryos efectos el M¡n¡ster¡o de Salud d¡ctará la
conespondiante resoluciÓn".

SEGUNDO: En el marco de la Refo¡ma de Salud, cuyos principios or¡entadores
apunlan a la Equidad, Particjpac¡ón, Descentralizac¡ón y Sat¡sfacción de los Usuarios,
de las prioridades plogramátrcas emanadas del M¡n¡Eterio de Salud y de la

modernizac¡ón de la Atención Primaria e incorporando a la Atenc¡ón Pr¡mar¡a de Salud

como área y p¡lar relgvante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención' el

M¡nislerio de Salud, ha dec¡dido impulsar el Programa de Rosolutivldad en Atenclón
Pr¡maria. Su propósito es optimizar la cal dad técnica y capacidad resolut¡va de ¡os

establecim¡entos de Atenc¡ón Pr¡mar¡a de Salud en sus aspectos pr€ventlvos.

asistsñciales, curativos, y de control epidemrolÓg¡co, con un Enfoque de salud familiar e

integral de forma ambulátoria, c6mo uña forma eféct¡va de contr¡bu¡r a la mejof ia de ¡a

atención de salud on este nivel y a lo ¡argo de la red asistencial'

El rsferido Programa ha sido aprobado por resoluc¡Ón exenta N'02, del Minister¡o de

Salud, de 02 Je anero de 2007, anexo al presente convenio y que se €ntiende.forma

parte integrante del mismo, el qua la Municipalidad se compromete a dosarrollar en

virtud del presente instrumento.

IEKEBO: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes 6l M¡nisleño de Salud

áiñ66-oer Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a

¡nán","i roo"t o algunas de las siguien'tes eskateg¡as del "Programa de Resolutividad

an Atenc¡ón Primaria":

1. Laboratorios tsás¡cos para establecim¡entos de atenciÓn pr¡maria municlpal¡zada

2. Resolución de Especlalidades en APS

3. Ctrug¡a Menor en Atención primar¡a

4. Atención Domiciliaría a pacienles postrados

S. Átenc¡¿n Odontológica lntegral para mujeres y hombres de escasos recursos'



DÉCIMO PRIMERO: El Servicio requer¡rá a la municipalidad, los datos e tnformes

*1"t,""" ', l, "j""*ión 
del programa y sus astrategias espeqfic¿das en la cláusula

tercera de este convenio, con'ios detalles y especrtrcaciones que estime del caso'

puarenOo etectuar una constante supervis¡ón'. control y evaluáción del mrsmo

io*it"nt". el Servicio deberá ¡mpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más

eliciente y eficaz los objetivos del presente convenio

Los indicadores de desempeño establec¡dos en Programa de Resolutiv¡dad en

Atención Primar¡a formarán parle integrante del presente conven¡o

DECIMO SEGUND.O :. El S-ervicio velará por la correcta util¡zac¡ón de los fondos

trasoas¿dos. a través, de su Departamento de Auditor¡a

DECIMO TERCERO: El presenle convento tene vrgencia desde el 1 de Enero hasta el

ái de d,clembrc del año en cufso, s¡n embafgo, .se ranovará automatlca y

;;;;";i; por perÍodos ituatei si el servicio ño o1-11i¡o con treinta dias de

ánt¡c¡oac¡On a sú fecha de vencimiento su voluntad de no persever¿r en el

Sin perJuicio de la renovaoón automática del convenio mediante mnvenlos

complementarios, poo,"n *ooiti""ise anualmente los montos a transferir a la

Municipalidad "n "oniort¡o"o 
ü'ñi"'iüó' iát pf"],1"131"t que éste incluve v los

áemáliiu"tes que sea necesario introducirle en su operaclon

DECIMO CUARTO: El-presente convenro se firma en 4 ejemplares quedando uno en

Doder del Servicio de 
"u'uo' "no"án'JoJ"iáe 

la Muniopalidad y los dos r€stantes en

boder del Ministerio de Sa¡ud' iit¡in Já p'"t'pussto e Inversiones v de GestiÓn de

Red Asistenclat

ARJONA
ALGALDE (S}



CUARTO: Conforme a lo señalado en lgs cláusulas precedenles el Min¡ster¡o de Salud,

a lraués ¿e¡ Servicio de Salud, conv¡eno en asignar al Munic¡pio, desde la fecha de total

tram¡tac¡ón de la Resolución aProbatoria, la suma anual y única de $ 84'907'444'-
(Ochenta y cuatro millones. novecienios sieie m¡|, cuatrocientos cuarenta y cuatro
p€sos), pala alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
clausura anterior.

E¡ Municipio se compromete a coordinaf la def¡nición de coberturas en conlunto con el

Servido á.,¡ando corresponda. asi como, a cumplrr las acclones señaladas por éste para

estrategiás especifc¿s y se compromele a implementar y otorgar las prestaüones

señaladas en el Programa para las personas válidamente lnscrilas en el

establecim¡ento.

QUINTo : El Mun¡cip¡o se compromete a ut¡l¡zar los recursos obtsn¡dos en ¡os

siguientes ob¡et¡vos específcos y metas.

a) Real¡zac¡ón de exámenes de laboratorio bás¡co como apoyo a le atenc¡Ón médica:

.otofgare|100%delosexámenesdelacanastabáslcapafa|aboralor¡os
de ba¡a complelidad de acuerco a normas y programas vlgentes

' Lograr una tasa entre 0.7 y 1 .0 ds exámenes por consulta al año
.Loquecolespondea3S'031personas¡nscfitasvatidadasporFoNASA

Pafa el año en 6rrrso.

b) Olorgar atención integral a pacientes que presenten,p?toloSías quirúrgicas de baja

ómplejidáo suscept¡bles de ser resueltas en forma ambulator¡a'

' Contar con dlagnostico de demanda de cirugia menor del centlo de salud'

. Avaruar en la dtsminuciÓn de la lista y tiempo de éspera de clrugla

menor con relaciÓñ al año Pfevlo

' CaDac¡tar e! recurso humano en técnicas básicas de orugla menor'

c) Otorgar en el domicllro del pacrente una ?t?n:¡q! 
ille-si:!.en sus aspectos f¡sico'

emocional y soc¡al, que p",t'o ñ"¡otut su c¿l¡dad de vida y potenciar su autonomla'

ouando ello t"r"nlSllli*"'u" 
domicilraf¡a al '100 % de los pac¡entes que Ia requ¡efan v

que cumplan con los criterlos de selecclon

' Entregar " 'o" "J'o"Jot"t 
de estas Personas el estlpendio mensual



Conside¡ando el saldo d¡spon¡ble de I 2.091^263,- (Dos millones, noventa y un mrl

doscienlos sesenta y tles) por prestac¡ones programadas y no eJectuadas en el periodo

año 2006. eslas se deberan realizar en et periódo corespondiente de Enero a Mar¿o

año 2OO7 , según la sigu¡ente distribuc¡Ón'

ikfJ,,:r'mi"::l:i$t*"ttr

¡ntegrsl a N' 1il4
prótesls dentales'

de muleres Y hombres, oe

para recuperaf su saluo Y

I

i ¡ur¡s P' l?lti",l*,d"TOfAL 3 ALf
INTEGRALÉS,,

' ^-^ 'a¡a¡ transferidos Por ei

P';",ipiffi i#'t'i$[J'f"::-li1'li?l?;'ii'il1ü*ü¡nio""n"'^--i.i^ en feptelÉ' rrqe'" -.j y condtciones
"-'l:::;" de la stguiente mattv''
. ¡^ átel

ffi"rdp;*#*u*ü'ffi
$i'$,$kr$lüfr**i-*,:t'"'W',ü::r:ffi 

t:qi*mm

.',;;i.u"*",. ii* áfi "lft*Hf 
jdi:'vJr"*"'r'

'e¿E**,*Nfi#*N**s*'

fotál por esPeci¡l¡dad 6í ¡



2" Resoluc¡ón de Esoec¡alidades en ApS

El Serv¡cio conv¡ene con la Municipatrdad la entrega de S 22,287,23'L - (Veintidós
m¡llones, dosc¡entos ochenta y siete mil doscienlos tre¡nta y un peso) destinados a
f¡nanciar prestac¡ones ambutator¡as en ¡as espec¡al¡dados médicas, de c¿rácter
resolut¡vo y ambulátorio, referidas en la cláusula quinta letra d)

Los valores referenctales a pagar def¡nidos en la presente cláusula corresponden a la
resoluoón médrca integral de la especrattdad

3, C¡ruqla Ménor en Atenc¡ón primar¡a

El.Serv¡cio de Salud, se compromete a traspasar la c¿nt¡dad de $ 4.76g.122.- (Cuatro
m¡llones, selecientos sesenta y ocho mil, ciento veintidós pesos) para que laMunic¡pa¡idád ¡mp¡eménte la sstrategia soñalada en él o los siguiente(s)establec¡miénto(s) Lota 'f "Dr. Juañ cirtes,' de su dependencra, aumontañdo racapac¡dad resolut¡va del estabtecimrento frente a 

"qrull* iiolo,rnrenlos quirurgicosde bqa comprejidad suscept¡b¡es de ser resuertos en fofma amburaror¡a en ra atenciónprlmana. La meta comunal es reaiizar 400 prestac¡ones.

!1I:il:lf"l,o.q se obt¡ga a adquir;r ta rota¡idad det jnsrrumental y habitirar ta saia de
l:o:::]11:ntos ^d: 

cirugía menorserialaoo en ei anexo ñ:1 J"i'progrrra. en un p¡azogJ:l,:l,rr a 60 d,as, desde ra fecha de ra nesálucion !iJ- upru"o" el presente

Será responsabilidad del munInsumos para s, frnc¡onar¡"llrplo 
la 

- 
mantención del instrumental, asegurar los

n"""""no"p"."iJs; ;;¿ffii'3.J0:fi:"fl'J? n""tos de operación q-u. ...n

"

$*i*nt***ri*fmf ;i"'', í{;atilr
l*"E1íijlí-:;,{*trtiiii?ffi il*d,:jj{,*xs1i**

trd'u'"*riiilHidnH".,#sff [t?h:L[*T#::,{**T,ffi 
ff ,,

ü#iü{fi:**"#[*ij,'{ffi rfox{#ii$x}n=#},ff 
!

o" 
""G*ñ..,r,...qff

.*+*fiour*üffrffi*rm
'.rb i.",ilt"',r"#"!.J



Las prestac¡on€s qua sB entr€garán a través del presente conven¡o denominadas, Altas
Inlegrates conesponden al cónlunto de las sigu¡entes prestaciones. Fducación y
examen de salud bucal. enseñanzas de cepiltado, pulido coroñario y radiculai.
déstañraje supra y sub gingival. exodoncias, obturaciones y prótesjs dentales ssgún
néc€sidad.

considerando el saldo d¡sponibte de $ l,4o7.ooo.- (un miltón, cuatroc¡entos s¡ete mil
pesos) por prestaciones programadas y no efectuadas en et periodo año 2006, las que

::-t?:r:l r.?lt,irtl 
?". et penodo correspond¡ente Enero a Marzo det año 2007; y

sogun la s¡gu¡ente d¡stnbución.

COMUNA ALÍAS INÍEGRALES N" PROTESIE
PETDIENTES Año pÉNolsMrEs

ofA

S-EPTIMO: Las prestactones defntd¿s en este convenio podrán ser realizadas ya sea

it_?,ÍT:il?,l* ta Municiparidad o mediante compra de serv¡cjos a prestádores

!::'::i"T':: o privados, que hayan s¡do catif cados tócnicamente por et Servicio deüaruo o que Gngan convento con el servrcto de salud.
S¡.se ut¡l¡zan las dependenc¡as del consultor¡o debérán realjzarse iuera del horaflorrabitual de alenc¡ón.

OCTAVO: Los recursos serán transferidos en dos cuotas:

Hgll:f cuota, 
-correspondiente 

al 609o dé los,ondos, una vez que entr6 envtgencta ta fesoluc¡ón exent¿ que apfueba el presente convenio y lós Servicios
*,Sllyo hayan entregados al Min¡sterio, ]os 

"onuen¡o. 
firmados con losmuntctDtos.

La segunda cuota (el 40% reslante) se traspasará en el mes de Octubredependiendo de los resuttados de la evaluación icon corte al 91 de agosto) quese efectuaÉ en Septiernbr€, conforme a ¡os ¡nOlcaJores der¡n¡dos en e¡prog¡.amá. En el caso dél componente de tesoluc¡ón oe espeqalid€des seapl¡carán además los sjgu¡entes criterios:

f,6) de cumpt¡miento
pf€lsi¿cionea proysctadas

Baio 30 .¿tspstslelgl"___j
cumoltmtento

rNo
i S¡n transferenc¡a

NOVENO : En c€so de que ," y:l:illflld * exceda de tos fonoos desrinados por el
;ilLTJ:rt"i=:X Para ros erectos de este conven¡o, Jáo*iá-*r-.,, 

", 
mayor sasro que

OÉCIMO: La Muntopatrdad elnecesaGs p"r" Á""Llr?J,i^:'- i:r gestor' debérá efectuer todas tas acciones
reglas corresponJ,J.i"l' nl, 

=-Tla -d: 
esle Programa, de acuerdo 

" ru. norráll
refendas der ó."";";';;";;;u¡rmo a las ortentacron€s técn¡cas de ,"" r"ii"üijul

49 - ¿lo


